
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400119990028300 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Lilia Esther Ahumada 
Cabarcas 

Orlando Enrique 
Lechuga Mendoza 

10/07/2024 Sentencia - Cuaderno 
Exoneracion: Sentencia 

08638318400120010005600 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria 

  10/07/2024 Auto Corre Traslado - 
Córrase Traslado Tres (3) 
Días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalfctosabanalarga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjxOdLfeeztHi77UmwZhK2UBHBaqzSqxLlpI3tUN9P-YWQ?e=00zi76


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120020016700 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Karen Patricia 
Sarmiento Perez 

Nicolas Miguel Ferrer 
Noriega 

10/07/2024 Auto Decide - Cuaderno 
Exoneracion: Rimero: 
Incorporar Al Expediente 
Constancias De Devolución 
De Notificacionessegundo: 
Emplazar Para Notificación 
Personal El Presente Auto 
Admisorio A La Parte 
Demandada.De La 
Demanda Y Sus Anexos 
Córrasele Traslado Por El 
Término De Diez (10) Días 
Para Que La Conteste. 

08638318400120050030400 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Denis Rodriguez Roberto Charris 
Marquez 

10/07/2024 Auto Decide - Primero: 
Requerir Al Pagador De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir 

 

 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120080035400 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

 Gilberto Gomez Alvarez 10/07/2024 Auto Decide - Abstenerse 
De Tramitar 

08638318400120100001600 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Noredys Ortiz Alvarez Amilkar Alfonso Niño 
Guette 

10/07/2024 Auto Ordena - Cuaderno 
Exoneracion: Primero: 
Incorporar Al Expediente 
Constancia De Envío De 
Oficio De Cancelación De 
Medida Cautelarsegundo: 
Oficiar Al Juzgado Primero 
Promiscuo De Familia De 
El Carmen De Bolívar 

08638318400120100005800 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Denis Mercado De 
Figueroa 

Denisse Margarita 
Figueroa Mercado 

10/07/2024 Auto Decide - Requerir Al 
Pagador 

 
 
 

 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120100029600 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Ana Beatriz Fontalvo 
Marin 

Nidia Marin Villafañe 10/07/2024 Auto Decide - Único: 
Incorporar Al Expediente 
Respuesta De 
Fiduprevisora Al Oficio 
#1864 De 22 De Diciembre 
De2023 

08638318400120110008500 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Saramy Avila Santiago Guadalupe Santiago 
Gomez 

10/07/2024 Auto Levanta Medidas 
Cautelares - Primero: 
Acoger El Acuerdo 
Mediante El Cual Saramy 
Melizza Avila Santiago 
Exonera Aguadalupe Del 
Carmen Santiago Gomez 
De La Cuota Alimentaria 
Fijada El 14 De Marzo De 
2011 En Elproceso De La 
Referencia.Segundo: 
Levantar El Embargo 

 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120110015100 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

 Alexander Berdugo 
Sarmiento 

10/07/2024 Auto Decide - Corregir 
Providencia 

08638318400120110020000 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Ailen Chona Quintero Jose Ricardo Castillo 10/07/2024 Auto Decide - Acceder A 
Entrega Del Depósito 
Judicial 

08638318400120110025500 Procesos 
Ejecutivos 

Carlos David Llinas 
Vargas 

Carlos Llinas Redondo 10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Cuaderno Exoneracion: 
Único: Requerir A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado Judicial A Fin 
De Que, En 30 Días, 
Notifiquen Delauto 
Admisorio A La Parte 
Demandada En Este 
Asunto So Pena De 
Decretar El Desistimiento 
Tácito. (Art. 317 Delc. G. 
Del P.) 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120110026800 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Gaspar Celin De La 
Hoz 

Carmen Isabel Navarro 
Cervantes 

10/07/2024 Auto Decide - Requerir A 
Demandante 

08638318400120110041800 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Diana Patricia De La 
Hoz De La Hoz 

Alberto Enrique Urueta 
Palma 

10/07/2024 Auto Decide - Cuaderno 
Exoneracion: Tercero: 
Reconocer Personería A 
Maria Jose Molina Sierra 
Identificado(A) Con La 
Cédula Deciudadania 
No.1048210070 Y La 
Tarjeta Profesional No. 
356279Cuarto: Tener 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A La Parte 
Demandada 

 
 

 
 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120120021900 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria 

Olga Liliana Alzate 
Alzate Y Otro 

 10/07/2024 Auto Decide - Incorporar 
Constancia De Envío 

08638318400120140016200 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Robinson Javier 
Martinez Duarte 

Robinson Javier 
Martinez Nuñez 

10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Cuaderno Exoneraciion: 
Auto Admite 

08638318400120140047400 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Nazly Isabel Escobar 
Nieto 

Miguel Alejandro Perez 
R 

10/07/2024 Auto Decide - Acceder A 
Entrega Del Depósito 
Judicial 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120150022000 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Yolanis Mercado 
Tarazona Y Otro 

Jaime Beltran Molina 10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Cuaderno Exoneracion: 
Único: Requerir A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado Judicial A Fin 
De Que, En 30 Días, 
Notifiquen Delauto 
Admisorio A La Parte 
Demandada En Este 
Asunto So Pena De 
Decretar El Desistimiento 
Tácito. (Art. 317 Delc. G. 
Del P.) 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

08638318400120160045800 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Delfina Ramos Carrillo Omar De Jesus Estrada 
Natera 

10/07/2024 Auto Fija Fecha - Cuaderno 
Exoneracion: Tercero: Fijar 
Fecha Para Realización De 
Audiencia Única Del Art. 
392 Cg Del P El 18 De 
Julio A Las 11:30. Lacual 
Se Realizará Utilizando La 
Plataforma Mirosoft Teams 
Ingresando A Este Enlaceel 
Juzgado Podrá Contactar 
Directamente A Los 
Abogados Con Fines 
Logísticos Y Para 
Optimizar El Desarrollo De 
Laaudiencia.Se Recuerda 
A Los Apoderados 
Judiciales El Deber De 
Comunicar Y Citar A Partes 
E Intervinientes De Esta 
Diligencia,Según Señala El 
Numeral 11 Del Art. 78 Del 
C.G. Del P. 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120160051400 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

 Yonys Rodriguez Peña 10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite 

08638318400120190045500 Procesos 
Verbales 

Miguel Antonio Gomez 
Garcia 

Luis Adolfo Gomez 
Silvera 

10/07/2024 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - 
Cuaderno Ejecutivo 
Costas: Único: Corregir Por 
Omisión De Palabras El 
Numeral Primero De La 
Providencia De 21 De 
Septiembre De2022 

08638318400120210020000 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Maria Andreina Nova 
Mendoza 

Jorge Luis Gomez Dita, 
Sin Otro Demandado. 

10/07/2024 Auto Decide - Hacer 
Extensiva Medida De 
Embargo Y Otro 

08638318400120210023800 Procesos 
Verbales 

 Benjamin De Jesus 
Rolong Ortega, Lidia 
Luz Barros Jimenez 

10/07/2024 Auto Decide - Único: No 
Dar Trámite Al Memorial 
Presentado 

 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120220027800 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Jose Fajit Fadul 
Ramirez 

Leyda Ludy Garcia 
Amador 

10/07/2024 Auto Decide - Allegar Fallo 
Y No Acceder A Solicitud 

08638318400120220033700 Procesos 
Verbales 

Angel De Jesus Carrillo 
Morales 

Keily Carolina Gallardo 
Jaimes 

10/07/2024 Auto Decide - Primero: 
Decretar La Terminación 
De La Demanda De 
Divorcio De Matrimonio 
Civil Promovida Porangel 
De Jesus Carrillo Morales 
Contra Keily Carolina 
Gallardo Jaimes 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120220041200 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Ruth Maria Araujo De 
Mendoza 

Alfredo Mendoza Reyes 10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Único: Requerir A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado Judicial A Fin 
De Que, En 30 Días, 
Notifiquen Del 
Autoadmisorio A La Parte 
Demandada En Este 
Asunto So Pena De 
Decretar El Desistimiento 
Tácito. (Art. 317 Del C. 
G.Del P.) 

08638318400120220041700 Procesos 
Verbales 

Ana Karina Baranoa 
Arcon 

Gualberto Luna 
Mercado 

10/07/2024 Sentencia - Sentencia 

08638318400120220042000 Procesos 
Verbales 

Madyuris Cecilia Barrios 
Ruiz 

Rafael Eduardo 
Marquez De La Hoz 

10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Cuaderno Divorcio: Expedir 
Oficio - Cuaderno 
Liquidación: Admitir 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

08638318400120220043200 Procesos 
Verbales 

Antonio E Pino Ruiz Sandra Patricia Jimenez 
Perez 

10/07/2024 Auto Fija Fecha - Se 
Recuerda A Los 
Apoderados Judiciales El 
Deber De Comunicar Y 
Citar A Partes E 
Intervinientes De 
Estadiligencia, Según 
Señala El Numeral 11 Del 
Art. 78 Del C.G. Del P.Se 
Advierte Que De 
Conformidad Con El Art. 
372 Del C.G. Del P., La 
Audiencia Se Realizará, 
Aunque No 
Concurraalguna De Las 
Partes O Sus Apoderados. 
Igualmente, Se Recuerda 
Las Consecuencias 
Probatorias 
Ysancionatorias De Su 
Inasistencia De La 
Normatividad Citada 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230006800 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria 

Evelia Pren Gutierrez Jose Manuel Orozco 
Imitola 

10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder 10 Días 
Para Que La Parte 
Demandante Aporte 
Constancia De Entrega Del 
Oficioordenado Mediante 
Providencia De 4 De 
Octubre De 2023Segundo: 
Requerir Nuevamente A La 
Parte Demandante A Fin 
De Que Notifique Del Auto 
Admisorio A Laparte 
Demandada En Este 
Asunto. 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230010000 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Adalicia Molina De Los 
Reyes 

Dagoberto Goenaga 
Viloria 

10/07/2024 Auto Decide - Primero: 
Incorporar Al Expediente 
Oficio De Colpensiones En 
El Cual Comunica Que 
Aplicó El Embargopor 
Concepto De Cuota 
Alimentaria A Favor De La 
Parte 
Demandante.Segundo: No 
Requerir A Colpensiones 
Ya Que Ha Venido 
Consignando En La Cuenta 
Del Despacho Eldinero 
Que Descuenta Al 
Demandado Mes A Mes. 

 

 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230010600 Procesos 
Verbales 

Juan David Sanchez 
Restrepo 

Sol Maria Hurtado 
Algarin 

10/07/2024 Auto Fija Fecha - Segundo: 
Fijar Como Nueva Fecha 
De Audiencia El 24 De 
Julio A Las 10:30. La Cual 
Se Realizará Utilizandola 
Plataforma Microsoft 
Teams Ingresando A Este 
Enlace.Se Recuerda A Los 
Apoderados Judiciales El 
Deber De Comunicar Y 
Citar A Partes E 
Intervinientes De Esta 
Diligencia,Según Señala El 
Numeral 11 Del Art. 78 Del 
C.G. Del P. 

 

 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230015300 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Nilfa Raquel Manotas 
Salazar 

Fernando Orozco Rojas 10/07/2024 Auto Fija Fecha - Segundo: 
Fijar Como Nueva Fecha 
Para Audiencia Del Art. 392 
Del C. G. Del P. El 25 De 
Julio De 2024 Alas 9:30. La 
Cual Se Realizará A Través 
Del Aplicativo Microsoft 
Teams Ingresando A Este 
Enlaceel Juzgado Podrá 
Contactar Directamente A 
Los Abogados Con Fines 
Logísticos Y Para 
Optimizar El Desarrollo De 
Laaudiencia.Se Recuerda 
A Los Apoderados 
Judiciales El Deber De 
Comunicar Y Citar A Partes 
E Intervinientes De Esta 
Diligencia,Según Señala El 
Numeral 11 Del Art. 78 Del 
C.G. Del P. 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230015400 Procesos 
Verbales 

Emilse Alfonsina Gomez 
Palma 

Franklin Antonio 
Camargo Perez 

10/07/2024 Auto Decreta - Primero: 
Decretar La Terminación 
Anormal Del Proceso Por 
Haberse Configurado 
Eldesistimiento Tácito. Por 
Consiguiente, Dejar Sin 
Efectos La Demanda De 
Cesación De Efectos 
Civiles Delmatrimonio 
Católico Promovida Por 
Emilse Alfonsina Gomez 
Palma Contra Franklin 
Antoniocamargo Perez. 

08638318400120230016700 Procesos 
Verbales 

Hernan Hader Ramirez 
Salas 

Sirleiby Paola Valencia 
Rua 

10/07/2024 Sentencia - Cuaderno 
Liquidación: Sentencia 

 
 

 
 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230019900 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Mevis Sofia Movilla 
Castro 

Manuel De Jesus 
Algarin Estrada 

10/07/2024 Auto Requiere - Primero: 
Requerir Al Pagador De 
Indega (Coca Cola) Para 
Que Dé Cumplimiento A La 
Medida Cautelarordenada 
En Providencia 29 De 
Enero De 2024 Y 
Notificada Mediante Oficio 
#0197 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230022100 Procesos 
Verbales 

Alwin Alfonso Arias 
Aguirre 

Keyla Del Socorro 
Charris Peralta 

10/07/2024 Auto Decreta - Liquidación 
De La Sociedad 
Patrimonial De Hecho 
Promovida Por Alwin 
Alfonsoarias Aguirre Contra 
Keyla Del Socorro Charris 
Peralta 
Consecuencialmente 
Laspretensiones 
Formuladas En El 
Mismo.Declárese La 
Terminación De La 
Presente Demanda En 
Virtud A Lo Expuesto En La 
Parte Motiva.Levantar Las 
Medidas Cautelares, Si Las 
Hubiere Y Líbrese El Oficio 
Respectivo. 

 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230025700 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Marilys Ramona 
Mendoza Olmos 

Euclides Ariza Ariza, 
Luis Eduardo Mendoza 
Barraza, Maria Del 
Cristo Barros Redondo, 
Marlenys Isabel Olmos 
Berdugo 

10/07/2024 Auto Corre Traslado - 
Córrase Traslado Diez (10) 
Días 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 

Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230026000 Procesos 
Verbales 

Libardo Enrique Soto 
Mercado 

Gisela Maria Marquez 
Santacruz 

10/07/2024 Auto Fija Fecha - Egundo: 
Fijar Fecha Para 
Realización De Audiencia 
Única El 31 De Julio De 
2024 A Las. 9:00. La Cual 
Serealizará Utilizando La 
Plataforma Microsoft 
Teams Ingresando A Este 
Enlaceel Juzgado Podrá 
Contactar Directamente A 
Los Abogados Con Fines 
Logísticos Y Para 
Optimizar El Desarrollo De 
Laaudiencia.Se Recuerda 
A Los Apoderados 
Judiciales El Deber De 
Comunicar Y Citar A Partes 
E Intervinientes De Esta 
Diligencia,Según Señala El 
Numeral 11 Del Art. 78 Del 
C.G. Del P. 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230026100 Procesos 
Verbales 

Yuranis Esther Polo 
Gallardo 

Wilmer Camilo Utria 
Pacheco 

10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder 10 Días 
Para Que La Parte 
Demandante Aporte 
Constancia De Entrega Del 
Oficio #1779De 14 De 
Diciembre De 
2023Segundo: Requerir 
Nuevamente A La Parte 
Demandante A Fin De Que 
Notifique Del Auto 
Admisorio A Laparte 
Demandada En Este 
Asunto. 

08638318400120230026800 Procesos 
Verbales 

Duval Enrique Pineda 
Caballero 

Yuliet Patricia Escobar 
Algarin 

10/07/2024 Auto Decide - Primero: 
Decretar La Terminación 

 
 
 
 

 
 

Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

08638318400120230027700 Procesos 
Verbales 

Hector Manuel Mendoza 
Laguna 

Marybet Isabel Peña 
Varela 

10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Primero: No Tener En 
Cuenta La Comunicación 
Para Notificación Del Auto 
Admisorio De La Demanda 
Yaque No Fue Enviado A 
La Dirección Que Se 
Manifestó En La Demanda. 
Adicionalmente No Aportó 
Copia Cotejada Ysellada 
Del Documento Que Envió. 
Segundo: Requerir 
Nuevamente A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado Judicial Para 
Que, En 30 Díasnotifiquen 
Del Auto Admisorio A La 
Parte Demandada En Este 
Asunto So Pena De 
Decretar El Desistimiento 
Tácito.(Art. 317 Del C. G. 
Del P.) 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230028600 Procesos 
Verbales 

Gustavo Pacheco 
Figueroa 

Yorleidis Margarita 
Rodriguez Peña 

10/07/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Cuaderno Inicial: 
Auto Incorpora-Cuaderno 
Reconvencion: Auto 
Inadmie-Concede 5 Días 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 

Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

08638318400120230029000 Procesos 
Verbales 

Janner Eduardo Gomez 
Martinez 

Yesenia Isaura Santiago 
De La Hoz 

10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Primero:No Tener En 
Cuenta La Notificación 
Electrónica Presentada Por 
Cuanto No Aporta 
Certificado Deentrega, No 
Informó Al Despacho Cómo 
Su Poderdante Obtuvo La 
Dirección Electrónica De La 
Parte Demandada Yno 
Suministró Las Evidencias 
Correspondientessegundo: 
Requerir Nuevamente A La 
Parte Demandante Y Su 
Apoderado Judicial Para 
Que, En 30 Días,Notifiquen 
Del Auto Admisorio A La 
Parte Demandada En Este 
Asunto So Pena De 
Decretar El Desistimiento 
Tácito(Art. 317 Del C. G. 
Del P.) 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230029400 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Enrique Junior Pelaez 
Ramos 

Enrique Pelaez Rojano 10/07/2024 Auto Decide - Primero: Dar 
Por Terminado El Presente 
Proceso 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 

Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230034300 Procesos 
Verbales 

Ivan Cera Beleño Rosina Margarita 
Machacon Escorcia 

10/07/2024 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fijar Fecha Para 
Realización De Audiencia 
Única El 24 De Julio De 
2024 A Las. 3:00Pm. La 
Cual Serealizará Utilizando 
La Plataforma Microsoft 
Teams Ingresando A Este 
Enlaceel Juzgado Podrá 
Contactar Directamente A 
Los Abogados Con Fines 
Logísticos Y Para 
Optimizar El Desarrollo De 
Laaudiencia.Se Recuerda 
A Los Apoderados 
Judiciales El Deber De 
Comunicar Y Citar A Partes 
E Intervinientes De Esta 
Diligencia,Según Señala El 
Numeral 11 Del Art. 78 Del 
C.G. Del P 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230034700 Procesos 
Verbales 

Jairo Rafael Martes 
Charris 

Ayde Maria Muñoz 
Solano 

10/07/2024 Auto Decide - Apruébese 
Liquidación 

08638318400120230035500 Procesos 
Verbales 

David Enrique Banquez 
Manjarrez 

Melissa Esther 
Hernandez Jimenez 

10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Único: Requerir A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado Judicial A Fin 
De Que, En 30 Días, 
Notifiquen Delauto 
Admisorio A La Parte 
Demandada En Este 
Asunto So Pena De 
Decretar El Desistimiento 
Tácito. (Art. 317 Delc. G. 
Del P.) 

08638318400120230036600 Procesos 
Verbales 

Wilmer Enrique Utria 
Pacheco 

Jose Luis Landero 
Ortega, Kiuderkys 
Banesa Gutierrez 
Cabarcas 

10/07/2024 Auto Decide - Tener Por 
Contestada La Demanda Y 
Otros 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230036700 Procesos 
Verbales 

Candelaria Del Carmen 
Correa Espejo 

Javier Enrique Peña 
Correa 

10/07/2024 Auto Decide - Primero: 
Tener Notificado Por 
Conducta Concluyente Al 
Curador Ad Litem Jose 
Amado Alvarez 
Salazarsegundo: Tener 
Como Dirección De 
Notificaciones Del Curador 
Ad Litem El Correo 
Jmado2008hotmail.Comter 
cero: Incorporar Al 
Expediente Contestación 
De La Demandacuarto: 
Pasar Al Despacho 
Vencido El Traslado 

 

 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230037800 Procesos 
Verbales 

Ivonne Romero 
Jimenez 

Luis Alberto Guerrero 
Ortiz 

10/07/2024 Auto Fija Fecha - Segundo: 
Fijar Fecha Para 
Realización De Audiencia 
Única El 24 De Julio De 
2024 A Las. 2:00. La Cual 
Serealizará Utilizando La 
Plataforma Microsoft 
Teams Ingresando A Este 
Enlaceel Juzgado Podrá 
Contactar Directamente A 
Los Abogados Con Fines 
Logísticos Y Para 
Optimizar El Desarrollo De 
Laaudiencia.Se Recuerda 
A Los Apoderados 
Judiciales El Deber De 
Comunicar Y Citar A Partes 
E Intervinientes De Esta 
Diligencia,Según Señala El 
Numeral 11 Del Art. 78 Del 
C.G. Del P. 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230038200 Procesos 
Verbales 

Maira Alejandra Castro 
Pacheco 

Osvaldo Jose Navarro 
Castro, Osvaldo Jose 
Navarro Estrada 

10/07/2024 Auto Decide - Reconocer 
Personería Y Tener Por 
Contestada La Demanda 

08638318400120230038700 Procesos 
Verbales 

Fredys Manuel 
Sarmiento Almanza 

Maria Del Carmen 
Consuegra Ruiz 

10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Cuaderno Inicial: Tiene 
Notificado Por Conducta 
Concluyente- Cuaderno 
Reconvencion: Auto Admite 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230039300 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Gody De Jesus Ortiz 
Polo 

Zuleima Algarin Ortiz 10/07/2024 Auto Decreta - Segundo: 
Decretar La Terminación 
Anormal Del Proceso Por 
Haberse Configurado 
Eldesistimiento Tácito. Por 
Consiguiente, Dejar Sin 
Efectos La Demanda De 
Alimentos Para 
Mayorespromovida Por 
Gody De Jesus Ortiz Polo 
Contra Luis Alberto Algarin 
Ortiz Y Zuleima Algarinortiz 

08638318400120230041400 Procesos 
Verbales 

Jose Maria Rojano 
Torre 

Dayana Arleth Novoa 
Urieles 

10/07/2024 Auto Decide - Ordena 
Prueba Adn 6 Agosto 2024 
9:00 A. M. 

 
 

 
 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230045200 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

German Niño Torres Carmen Alicia De La 
Hoz Niño 

10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Único: Requerir A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado Judicial A Fin 
De Que, En 30 Días, 
Notifiquen Del 
Autoadmisorio A La Parte 
Demandada En Este 
Asunto So Pena De 
Decretar El Desistimiento 
Tácito. (Art. 317 Del C. 
G.Del P.) 

08638318400120230045400 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Katherine Vizcaino 
Castro 

Carlos Jose Gonzalez 
Miranda 

10/07/2024 Auto Decide - Primero: Dar 
Por Terminado El Presente 
Proceso 

08638318400120230046100 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Ginna Paola Jimenez 
Gomez 

Alberto Carlos Vega 
Gomez 

10/07/2024 Auto Decide - Oficiar A 
Policía Nacional 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120230048500 Procesos 
Verbales 

Israel Antonio Ortega 
Martinez 

Leonsa Maria Morales 
Sierra 

10/07/2024 Auto Decide - Apruébese 
Liquidación 

08638318400120230049400 Procesos 
Verbales 

Carmiña Moreno Ruiz Alejandro Jose Casalins 
Gutierrez 

10/07/2024 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza 

08638318400120240001300 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria 

Laura Angelica Fontalvo 
Perez Y Otro 

Pio Angel Fontalvo 
Araujo 

10/07/2024 Auto Decide - Allegar 
Certificaciones De Edictos 
Publicados 

08638318400120240001800 Procesos 
Verbales 

Olga Maria Truyol 
Jimenez 

Eugenio Emilio Truyol 
Perez, Herederos 
Indeterminados 
Causante Eva Jimenez 
Fontalvo , Rafael 
Truyol Pizarro, Beatriz 
Truyol Pizarro 

10/07/2024 Auto Ordena - Auto 
Designa Curador 

08638318400120240001900 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Laura Camila Navarro 
Salazar 

Elio Alonso Navarro 
Asmar 

10/07/2024 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza 

 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240002200 Apelaciones De 
Autos 

Esperanza Judith 
Coronado Coronado 

Edgardo Daniel Lobo 
Arias 

10/07/2024 Auto Decide - Confirmar 
Providencia 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 

Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240003600 Procesos 
Verbales 

Wadeth Del Carmen 
Orozco Gomez 

Luis Eduardo Santana 
Redondo 

10/07/2024 Auto Decide - Primero: No 
Tener En Cuenta La 
Notificación Personal De La 
Demanda Ya Que No 
Aportó Copia Cotejaday 
Sellada De La 
Comunicación, Es Decir, 
Que No Cumple Con Los 
Requisitos Del Art. 291 Del 
C. G, Del P.Segundo: No 
Tener En Cuenta La 
Notificación Por Medio De 
Aviso Presentada El 9 De 
Julio De 2024 Yaque No 
Aporta Copia Cotejada Y 
Sellada Del Aviso Y No 
Envió El Traslado De La 
Demanda Sino El Auto 
Admisorio. 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

08638318400120240004400 Procesos 
Verbales 

Miguel Martinez 
Bejarano 

Vera Mendoza 10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Primero: No Tener En 
Cuenta La Notificación 
Aportada Al Expediente Por 
Cuanto No Se Aportó 
Copiacotejada Y Sellada 
De Los Documentos Que 
Envió Y No Es Posible 
Revisar Si Cumple Con Los 
Demás Requisitos Delart. 
291 Del C. G. Del 
P.Segundo: Requerir 
Nuevamente A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado Judicial Para 
Que, En 30 Díasnotifiquen 
Del Auto Admisorio A La 
Parte Demandada En Este 
Asunto So Pena De 
Decretar El Desistimiento 
Tácito.(Art. 317 Del C. G. 
Del P.) 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240004800 Procesos 
Verbales 

Wilfran De Jesus Avila 
De La Hoz 

Deyanira Raquel Orozco 
Muñoz 

10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Primero: No Fijar Fecha De 
Audiencia Dentro Del 
Proceso Ya Que La Parte 
Demandada No Se 
Encuentradebidamente 
Notificada Del Auto 
Admisoriosegundo: 
Requerir Nuevamente A La 
Parte Demandante Y Su 
Apoderado Judicial Para 
Que, En 30 Días,Notifiquen 
Del Auto Admisorio A La 
Parte Demandada En Este 
Asunto, So Pena De 
Decretar El Desistimiento 
Tácito.(Art. 317 Del C. G. 
Del P.) 

 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240004900 Procesos 
Verbales 

Gonzalo Enrique 
Salinas Cervantes 

Pedro Juan Cabarcas 
Orozco 

10/07/2024 Auto Rechaza - Rechazar 

08638318400120240005200 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Jorge Andres Rodriguez 
Roa 

Fabiana Gonzalez 
Hernandez 

10/07/2024 Auto Ordena - Auto 
Designa Curador Ad Litem 

08638318400120240005400 Procesos 
Verbales 

Yulibeth Peña Muñoz Idalba Rosa Muoz 
Machacon, Luis 
Francisco Posada 
Yanez, Ilibeth Johana 
Munoz Rodriguez, 
Moises Enrique Peña 
Arrieta 

10/07/2024 Auto Decide - Requerir 
Treinta (30) Días 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240006200 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Aura Maria Bolivar 
Castro 

Johon Jairo Pajaro 
Rojano 

10/07/2024 Auto Decide - Primero: 
Remitir El Memorial 
Presentado El 21 De Junio 
Del 2024 Dentro 
Delproceso 08638-31-84- 
001-2024-00064-00, A El 
Proceso 08638-31-84-001- 
2024-00062-00.Segundo: 
Emplazar Al Sr. Johon 
Jairo Pajaro Rojano. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240006300 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Pedro De Jesus Gomez 
Daza 

Julie Pauline Narvaez 
Alvarez 

10/07/2024 Auto Decreta - Único: 
Decretar El Embargo Del 
Treinta Por Ciento 30 De 
La Cuota Parte De 
Propiedad De Julie 
Paulinenarvaez Sobre Bien 
Inmueble Identificado Con 
El No. De Matrícula 045- 
22041. Librar Oficio A La 
Oficina Deregistro De 
Instrumentos Públicos De 
Sabanalarga Atlántico 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240006400 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Neila Josefa Teran 
Torres 

Sin Otros Demandados, 
Victor Manuel Iglesias 
Gomez 

10/07/2024 Auto Decide - Primero: No 
Dar Trámite A La Solicitud 
Expuesta En El Memorial 
Publicado En Laplataforma 
Tyba El Día 21 De Junio 
De 2024, Por No 
Corresponder A Este 
Sumariosegundo: Enviar El 
Memorial Al Número De 
Radicación Correcto 2024- 
000 

08638318400120240007300 Procesos 
Verbales 

Deisy Del Carmen 
Alvarez Torres 

Nadin Rafael Devia 
Ocampo 

10/07/2024 Auto Ordena - Auto 
Designa Curador 

08638318400120240007800 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Ludis Margoth Castro 
Gutierrez 

Domingo Guzman 
Cervantes Rua 

10/07/2024 Sentencia - Sentencia 

 
 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240008900 Procesos 
Verbales 

Andrea Patricia 
Martinez Berdugo 

Carlos Andres Lopez 
Mejia 

10/07/2024 Auto Decide - Requerir Por 
Tercera Vez Al 
Demandante Cinco (5) 
Días Y Otros 

08638318400120240009700 Procesos 
Verbales 

Carlos Julio De Leon 
Polo 

Josefa Maria Ospino 
Rodriguez 

10/07/2024 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 

Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240010600 Procesos 
Verbales 

Linda Dede Marcos Franco Baez 10/07/2024 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar Por Falta De 
Compentencia Para 
Conocer La Presente 
Demanda, En Virtud De 
Loexpuesto En La Parte 
Motiva2. Remitir Al Reparto 
Del Juzgado 001 
Promiscuo De Familia Del 
Circuito De Turbaco, 
Lademanda En Cuestión 
Para Lo De Su 
Conocimiento Con 
Correspondiente Oficio 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240011000 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Yomaira Del Socorro 
Bermejo Vizcaino 

Carlos Alberto Orozco 
Bermejo 

10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Único: Requerir Por 
Segunda Vez A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado Judicial A Fin 
De Que, En 30Días, 
Notifiquen Del Auto 
Admisorio A La Parte 
Demandada En Este 
Asunto So Pena De 
Decretar El 
Desistimientotácito. (Art. 
317 Del C. G. Del P.) 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240011400 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Cielo Maria Vargas Ruiz Angel Maria Ruiz 
Figueroa 

10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Único: Requerir Por 
Segunda Vez A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado Judicial A Fin 
De Que, En 30Días, 
Notifiquen Del Auto 
Admisorio A La Parte 
Demandada En Este 
Asunto So Pena De 
Decretar El 
Desistimientotácito. (Art. 
317 Del C. G. Del P.) 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240011700 Procesos 
Verbales 

Daniel Enrique 
Gonzalez Vargas 

Natividad Quintero 
Peinado 

10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Primero: Aceptar La 
Sustitución Del Poder 
Conferido Por La Parte 
Demandante A Luis 
Albertogonzalez Reyes 
Identificado(A) Con La 
Cédula De Ciudadania 
No.8649002 Y La Tarjeta 
Profesional No. 
248109Segundo: Requerir 
Nuevamente A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado Judicial Para 
Que, En 30 Días,Notifiquen 
Del Auto Admisorio A La 
Parte Demandada En Este 
Asunto, So Pena De 
Decretar El Desistimiento 
Tácito.(Art. 317 Del C. G. 
Del P.) 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240012100 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Cristina Isabel 
Santacruz Serje 

Eduardo Enrique 
Santacruz Meza 

10/07/2024 Auto Requiere - Único: 
Requerir Por Segunda Vez 
A La Parte Demandante Y 
Su Apoderado Judicial A 
Fin De Que, En 30Días, 
Notifiquen Del Auto 
Admisorio A La Parte 
Demandada En Este 
Asunto So Pena De 
Decretar El 
Desistimientotácito. (Art. 
317 Del C. G. Del P.) 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

08638318400120240012600 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Martha Gomez 
Escorcia 

Diego Rafael Estrada 
Hoyos 

10/07/2024 Auto Fija Fecha - Segundo: 
Fijar Fecha Para 
Realización De Audiencia 
Única Del Art. 392 Cg Del 
P El 25 De Julio A Las 
10:30. Lacual Se Realizará 
Utilizando La Plataforma 
Mirosoft Teams Ingresando 
A Este Enlaceel Juzgado 
Podrá Contactar 
Directamente A Los 
Abogados Con Fines 
Logísticos Y Para 
Optimizar El Desarrollo De 
Laaudiencia.Se Recuerda 
A Los Apoderados 
Judiciales El Deber De 
Comunicar Y Citar A Partes 
E Intervinientes De Esta 
Diligencia,Según Señala El 
Numeral 11 Del Art. 78 Del 
C.G. Del P. 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

08638318400120240012800 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Carlos Enrique Medina 
Castro Y Otro 

Ramiro Altamar Diaz 10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Único: Requerir Por 
Segunda Vez A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado Judicial A Fin 
De Que, En 30Días, 
Notifiquen Del Auto 
Admisorio A La Parte 
Demandada En Este 
Asunto So Pena De 
Decretar El 
Desistimientotácito. (Art. 
317 Del C. G. Del P.) 

08638318400120240013000 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Daniel Zambrano 
Rodriguez 

Cecilia Del Carmen 
Meza Drago 

10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Primero: Fijar Alimentos 
Provisionales A Favor De 
La Parte Demandante A 
Cargo De La Parte 
Demandada Enuna Suma 
Equivalente Al Veinte 20 
De La Pensión Que Recibe 
De Colpensiones. Los 
Dineros Los 

Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

     Deberáconsignar 
Directamente El 
Demandado En El Banco 
Agrario De Colombia. En 
La Cuenta De Esta Agencia 
Judiciala Nombre De La 
Demandante. Librar 
Comunicaciónsegundo: 
Requerir A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado Judicial A Fin 
De Que, En 30 Días, 
Notifiquen Delauto 
Admisorio A La Parte 
Demandada En Este 
Asunto 

08638318400120240013900 Procesos 
Verbales 

Francia Elena 
Dominguez Gonzalez 

Nicolas Rafael 
Cabarcas Mendoza 

10/07/2024 Auto Decide - Auto Designa 
Curador Ad Litem 

08638318400120240014200 Procesos 
Verbales 

Guillermo Castro 
Cabarcas 

Alexandra Paez Muñoz 10/07/2024 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 1.- No Reponer 
La Providencia De Fecha 
19 De Junio De 2024, Por 

Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

     Lo Expuesto En La 
Motivade Este Proveído.2 
Conceder En El Efecto 
Devolutivo El Recurso De 
Apelación Interpuesto 
Contra La Providenciade 
Fecha 19 De Junio De 
2024, Proferida Dentro 
Este Asunto; Previamente 
Se Le Concede A Laparte 
El Término De Tres (3) 
Días Para Que Sustente El 
Recurso De Apelación So 
Pena Dedeclararlo Desierto 
Conforme A Lo Señalado 
En El Inciso 1 Y 4 Del 
Numeral 3 Del Art. 322Del 
C.G.P..3 Por Secretaria 
Désele El Trámite 
Señalado En El Art. 326 
Del C.G.P., Una Vez 
Cumplidoremítase Al 
Superior. 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240014700 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria 

Ruby Esther Jimenez 
Alonso Y Otro 

Marina Judith Jimenez 
Alonso 

10/07/2024 Auto Decide - Aceptar 
Retiro De Demanda 

08638318400120240015100 Procesos 
Verbales 

Jorge Luis Jimenez 
Quiroz 

Marleidys Polo 
Sanchez 

10/07/2024 Auto Concede Termino - 
Único: Requerir A La Parte 
Demandante Y Su 
Apoderado A Fin De Que 
Hagan Llegar Al Despacho 
La Copiacotejada Y Sellada 
De La Comunicación Para 
Notificación Personal Del 
Auto Admisorio A La Parte 
Demandada. 
Deconformidad Con Lo 
Señalado En El Art. 291 
Del C. G. Del P. 

08638318400120240015400 Procesos 
Verbales 

Rodolfo Antonio 
Pedrozo Sierra 

Nerys Del Carmen 
Lopez Dikson 

10/07/2024 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240015700 Procesos 
Verbales 

Andres Eduardo Silvera 
Garcia 

Yaneth Duran Duran 10/07/2024 Auto Requiere - Único: 
Requerir Al Apoderado 
Judicial Para Que Informe 
Al Despacho Cómo Su 
Poderdante Obtuvo La 
Direcciónelectrónica De La 
Parte Demandada Y 
Suministre Las Evidencias 
Correspondientes. 
Adicionalmente, 
Acreditehaber Enviado El 
Traslado Por El Mismo 
Medio. 

08638318400120240016000 Procesos 
Verbales 

Y Otros Demandantes Y 
Otro 

Jose Mario Paniza 
Olivares 

10/07/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Inadmie- 
Concede 5 Días 

08638318400120240016100 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria 

Adonay Enrique 
Pacheco Marquez 

Mariana Sofia Castro 
Pachecho 

10/07/2024 Auto Decide - Ordenar 
Visita Domiciliaria 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

08638318400120240016300 Procesos 
Verbales 

Tomas Enrique Perez 
Guzan 

Martha Gregoria Herrera 
Nieto 

10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite 

08638318400120240016700 Procesos 
Verbales 

Piedad De Jesus 
Tamara Vergara 

Herederos 
Indeterminados Del 
Finado Humberto 
Logreira Ripoll 

10/07/2024 Auto Decide - De 
Conformidad Con El 
Numeral 7 Del Art. 48 Del 
C.G.P. Se Designa Como 
Curador Ad-Litem,Al Dr. 
Fajitt Ahumada Ariza, 

08638318400120240016900 Procesos De 
Restitucion 
Internacional De 
Niños, Niñas Y 
Adolescentes Y 
De La Restitucion 
De Menores En 
El Pais 

Tommy Giuliano Colin Yojaira Patricia 
Coronado Rojano 

10/07/2024 Auto Fija Fecha - 5. Del 
Informe De La Visita Social 
Domiciliaria, Practicado Por 
La Asistentesocial Adscrita 
A Este Despacho Judicial, 
Córrase Traslado A Los 
Interesadospor El Término 
De Tres (3) Días.6. 
Reconocer Personería A La 
Profesional Del Derecho 
Catalinamaría Rosas 
Rodriguez, Identificada Con 
C.C. No. 53.106.783 De 
Laciudad De Bogotá Y T. 

Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

     P. 241610 Del C. S. De La 

J., En Calidad De 
Apoderadajudicial Del 
Solicitante, El Ciudadano 
Francés Colin Tommy 
Giulianogomez, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Mandato 
Conferido. En Arasde 
Preservarle El Debido 
Proceso, Por Secretaría 
Remítasele El Link 
Delproceso A La 
Mencionada Profesional A 
Su Dirección Electrónica 
Aportadacatalina.Rosasofra 
.Com.Co Y Al 
Solicitantecolintommygiulia 
nogmail.Com .7. De 
Conformidad Con Lo 
Preceptuado En El Inciso 4 
Del Artículo 392 Delc.G.P, 
No Conceder Amparo De 

Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

     Pobreza A La Demandada, 
Señorayojaira Patricia 
Coronado Rojano, De 
Conformidad Con 
Loesbozado En La Parte 
Motiva De Este Proveído.8. 
Oficiar A La Defensoría Del 
Pueblo, A Efectos Que, 
Previo A La Fecha 
Deaudiencia Programada 
Se Sirva Designar Con 
Carácter Urgente 
Undefensor Público Que 
Represente Los Intereses 
De La Demandada, 
Señorayojaira Patricia 
Coronado Rojano, Madre Y 
Representantelegal Del 
Menor M.A.G.9. Señálese 
Fecha Para El Día 06 De 
Agosto De 2024, A Las 
10:00 A.M,A Efectos De 
Llevar A Cabo La 

Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

     Audiencia Consagrada En 
El Artículo 392 Delc.G.P En 
El Presente Proceso. 

08638318400120240017500 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria 

Johanna Patricia Silvera 
Florez 

Edis Maria Silvera 
Florez 

10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir 

08638318400120240018200 Procesos 
Verbales 

Yojaira Ibañez Lopez Ruben Dario Guette 
Reyes, Herederos 
Indeterminados Del 
Causante Ruben Dario 
Guette Reyes 

10/07/2024 Auto Decide - Abstenerse 
De Allegar El Envío De 
Notificación Electrónica, 
Toda Vez Que No Cumple 
Con Losrequisitos 
Señalado En La Norma 
Procedimental, Conforme A 
Lo Antes 
Expuesto.Rechazar De 
Plano El Incidente De 
Nulidad Por Indebida 
Notificación, Toda Vez Que 
Lanotificación Presentada 
Por El Actor No Se Ha 
Tenido En Cuenta Al No 
Cumplir Con 

Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

     Requisitosseñalado En La 
Norma Procedimentaltener 
Por Notificados Por 
Conducta Concluyente A 
Liam David Guette 
Guzmánrepresentado Por 
La Señora Ana María 
Guzmán Ocho, Rumaris 
Sofia Guette 
Vargasrepresentada Por La 
Señora Yarlen Vargas 
Pacheco, A Partir De La 
Notificación De Lapresente 
Providencia 

08638318400120240018300 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria 

Cristopher Jose 
Fontalvo Y Otro 

Registro Civil Indicativo 
Serial 54100114 Y 
Registro Civil Indicativo 
Serial No. 54100115 

10/07/2024 Auto Rechaza - Rechazar 

08638318400120240018400 Procesos 
Verbales 

Ruby Ester Fonseca 
Quiroz 

Damaso De La Cruz 
Cantillo Cantillo 

10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite 

 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240018500 Procesos 
Verbales 

Robin Gonzalez 
Pedroza 

Liliana Consuelo Ramos 
Fabregas 

10/07/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Inadmie- 
Concede 5 Días 

08638318400120240018900 Procesos 
Verbales 

Jose Eliecer Gonzalez 
Gomez 

Maria Edilma Gaviria 
Palacios 

10/07/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

08638318400120240019500 Procesos 
Verbales 

Osiris Esther Araujo 
Mercado Y Otro 

Marlenes Isabel Viloria 
Lara 

10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite 

08638318400120240019600 Procesos 
Verbales 

Jhon Brainer Reales 
Rodriguez 

Yonatan Fonseca 
Valencia 

10/07/2024 Auto Rechaza - Rechazar 

08638318400120240020100 Procesos 
Verbales 

Norelys Paola Cera 
Mora 

Jose Gregorio Nieto 
Olmos 

10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite 

08638318400120240020300 Procesos 
Verbales 

Jhofer Enot Tesillo 
Solano 

Ana Maria Natera 
Narvaez 

10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite 

08638318400120240020900 Procesos 
Verbales 

Dianor Enrique 
Gonzalez Sarabia 

Marilus Marenco 
Gonzalez 

10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite 

 
 
 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b6d0a46b-5dc6-4b20-b781-807432c884d7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240021600 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria 

Yenis Meza Mendoza Y 
Otro 

 10/07/2024 Auto Decide - Sentencia 

08638318400120240022900 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Carmen Alicia Valverde 
Mendoza 

Victor Alfonso Garrido 
Feria 

10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir 

08638318400120240023200 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria 

Jorge Luis Barios Emilia Esther Jimenez 
De Barros 

10/07/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible 

08638318400120240023300 Otros Procesos Y 
Actuaciones 

Carmen Aminta Bayuelo 
Torrenegra 

Jose Luis Barcasnegras 
Meza 

10/07/2024 Auto Decide - Requerir A 
Comisaría 

08638318400120240023400 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Karolay Villa Zambrano Adalberto De Los 
Reyes Cervantes 

10/07/2024 Auto Rechaza - Rechazar 

08638318400120240023600 Procesos 
Verbales 

Xiomara Isabel 
Coronado Muñoz 

Ivan Rene Peña Angulo 10/07/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Sabanalarga 

Estado No. 36 De  Jueves, 11 De Julio De 2024 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638318400120240024300 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Kelly Yojana Paternina 
Garrido 

Jose Armando Avilez 
Cardenas 

10/07/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmítase 

08638318400120240024500 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria 

Amin Jose Villa 
Escorcia Y Otro 

 10/07/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmítase 

08638318400120240024700 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria 

Ricardo Antonio Sayeh 
Jaar Y Otro 

 10/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase 

08638318400120240024900 Procesos 
Verbales 

Evadis Judith Lechuga 
Martinez 

Wilson Antonio Movilla 
Perez 

10/07/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Inadmite- 
Concede 5 Días 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
Número de Registros: 117 

 
En la fecha jueves, 11 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

KATHERINE REBECA CHAIN CANEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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